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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

[SPlfií... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; afío, 30 
fITSMJEM. » 12 » » 22,50 » 45

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
sera de Gracia, calle de Ramón y Cajal num. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importo 
eu Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados ai pago de la 
inscripción. Esto es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 

e*dis y dirigidas á nombro del Administrador. , 
Los números que se reclamen después de transcurn- 

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
il precio de venta, o sea a 26 céntimos los del ano 
corriente y a 60 los de anteriores.

iniiminuiii

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion. ,, , , ,

Los anuncios obligados al pago, solo se Insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ésto. __

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. . ,

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de b u  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (uodigo 
civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para lo capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 6 octubre 1913.)

SECCION CUARTA

Íísoieiía de Bacienda de la provincia de Zaragosa.
Manuel Gutiérrez López Tesorero de Ha

cienda de esta provincia;
Mago saber: Que por esta Tesorería se ha 

ac°rdado la siguiente
ovidencia.— De conformidad con lo dis

Puesto en el párrafo 3.°, artículo 50 de la Ins- 
truoción de recaudación, declaro incursos en el 
Primer grado de apremio, con el 5 por 100 de 
^cargo sobre el importe total de sus descu- 
bl6rtO8, a los deudores que a continuación se 
6xPresan y por los conceptos que se detallan.» 

^ublíqueso esta providencia en el Bo l e t ín  
Pic ia l  de la provincia, para que en el término 
6 tercer día los deudores de los pueblos y los 
6 Ia capital puedan satisfacer sus débitos, 

pues de lo contrario se continuará el procedi
miento reglamentariamente.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1913.- El Te
sorero, Manuel Gutiérrez.

Relación a que se refiere el anterior edicto.

Mu l t a s  d e l  Sb . De l e g a d o .
Impuesto d,e Pagos.

Señores Alcaldes de Velilla de Jiloca, Uncas- 
tillo, Tobed, Tierga, Saviñán, Purujosa, Plenas, 
Paracuellos de Jiloca, Osera, Moros, Maluenda, 
Lobera, Letux, Lagata, Fuentes de Jiloca, Em- 
bid de Ariza, Pozuelo, Pastriz, Muel, Monterde, 
Luna, Illueca, Fuendejalón, Codos, Cinco Oli
vas, Cimballa, Cabañas, Bijuesca, Azuara, Ar- 
tieda, Ariza, Añón, Alpartir y Agón: 17*50 pe
setas.

20 por 100 de Propios y 10 por 100 de Pesas.
Señores Alcaldes de Alpartir, Añón, Ariza, 

Azuara, Bijuesca, Cadrete, Codos, Embid de 
Ariza, Herrera, Lagata, Letux, Lobera, Lucena, 
Luna, Manchones, Monterde, Moros, Paracue
llos de Jiloca, Pastriz, Plenas, Pozuelo, Sayi- 
ñán, Tobed, Trasmoz, Uncastillo, Valmadrid, 
Alagón, Alconchel, Alpartir, Ambel, Añón, 
Ariza, Azuara, Bijuesca, Cabañas, Embid de 
Ariza, Erla, Lagata, Lobera, Luna, Monterde, 
Moros, Valtorres, Alborge, Quinto, Plenas, Sos, 
Osera, Tobed, Paracuellos de Jiloca, Uncastillo, 
Pastriz y Valmadrid: 17*50 pesetas.
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA DE ZARAGOZA
CIHGULAH

Habiendo observado esta Administración de Contribuciones algunas erratas de imprenta al publicarse el repartí 
miento de la Contribución rústica y pecuaria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, nüm. 235 de fecho 3 del 
actual, se pone en conocimiento de los señores Alcaldes de los pueblos a quienes afectan, que las sumas 
que han correspondido a cada uno de ellos para la confección del repartimiento de 1914, son las que a con
tinuación se detallan: '

PUEBLOS

Riqueza rústica 
que tiene asig

nada.

Pesetas.

Riqueza pe- 
cueria que tiene 

asignada.

Pesetas.

TOTAL RIQUEZA

Pesetas

Cupo 
para el Tesoro.

Pesetas.

Recargo 
del 16 por 100.

Pesetas.

TOTAL GENERAL 
a repartir.

Pesetas.

Clares............................................... 14.466 1.381 15.847 2.971*34 475*42 3.446*76
Ibdes ............................................... 48.900 6.135 55.035 10.319*18 1.651*04 11 ,970*22
Moyuela.......................................... 37.021 4.595 41.616 7.803*09 1.248*50 9.051*59

Nombrevilla................................... 12.338 2.155 14.493 2.717'46 484'80 3.152*26

Sástago.................... ........................ 176.339 5.237 181.576 34.045*92 5.447*34 39.493*26

Sobradle!... ............................. 30.631 2.536 33.167 6.218*89 995*01 7.213*90

Del enterado de la presente circular se servirán dar aviso a esta oficina.
Zaragoza, 6 de octubre de 1913. — El Administrador de Contribuciones, Narciso López Montenegro.

Ataiaistracióa de Coatribucionss de la prariaeia de Zaragoza.

Urbana amillarada. — Año de 8913 
para 1914.

CIRCULAS

Ordenado por la Dirección general de Con- 
/ tribuciones en circular de fecha 15 del actual 

la confección de los repartimientos de la con
tribución sobre la riqueza urbana amillarada 
para el año 1914, de conformidad con lo que 
previene la ley de 12 de junio de 1911, ha co
rrespondido a esta provincia y pueblos de la 
misma que tributan por dicho concepto y figu
ran en la relación que se publica a continua
ción, según los estados publicados en la Gaceín 
de Madrid del día 7 del actual, núm. 250 la canti
dad de 203.781 pesetas, distribuidas en la forma 
siguiente:

Primera sección: 13.750 pesetas al 19 por 100 
sobre la riqueza que a cada pueblo le resulta, 
más el 16 por 100 sobre el cupo del recargo 
municipal para atenciones de primera enseñan
za y el 7*50 por 100 del recargo transitorio, tam
bién sobre el cupo, resultando un total por cu
po y recargos de 16.981‘37 pesetas.

Segunda sección: Cupo 190.031 pesetas al 
20*5002517 sobre la riqueza de cada uno de los 
pueblos que figuran en la misma, más el 16 por 
100 sobre el cupo del recargo municipal para 

atenciones de primera enseñanza y el 7‘50 so
bre el mismo del recargo transitorio, haciendo 
un total por cupo y recargos de 234.688*28 pe
setas.
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La derrama hecha por esta Administración 
de Contribuciones de los anteriores cupos y re
cargos a los pueblos que se relacionan con 
arreglo a la riqueza urbana con que cada uno 
figura, ha sido aprobada por la Comisión pro
vincial en sesión celebrada el día 27 del actual. 
en virtud de lo dispuesto en el art. 3.° del R0' 
glamento de 5 de enero de 1911, siendo invaria
ble para cada distrito municipal el cupo señala
do a los mismos, siendo repartido proporcio
nalmente entre todos los contribuyentes de 
mismo.

AI recibirse por los Sres. Alcaldes el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia en que se publiqu0 
repartimiento hecho por la Administración 9 
Contribuciones, convocarán a sus respecta05 
Ayuntamientos y Junta pericial dándoles cuen 
ta del mismo, y procediendo sin interrupci 
a la formación de sus repartimientos, observan 
do en su confección las x-eglas siguientes: ,

l? Dichos repartimientos serán 
nados por duplicado, el uno comoorigi08 5 
otro como copia, ajustados en un todo almo 
lo reglamentario que ya conocen y llenao 
las casillas relativas a las cantidades ana 
semestrales y trimestrales en la misma
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que en años anteriores, formándose además una 
lista cobratoria, copia exacta del repartimiento, 
formando al pie de la misma un resumen del 
número de recibos de cada el ise que se necesi
ten para la llena de matrices.

2* Lo mismo al repartimiento original que 
su copia se acompañará la documentación si
guiente: estado gradual de cuotas sin incluir los 
recargos; una relación de las fincas que tenga 
adjudicadas el Estado en su término municipal, 
en la que se harán constar todas las circunstan
cias de las mismas, producto íntegro de cada 
una, expresando su valor en venta, y de no ha
berlas, se unirá certificación negativa; otra de 
las fincas exentas, expresándose en ella su clase 
y uso a que se destinan, incluyendo los conven
tos y casas religiosas que existan en aquél, ex
presando la Orden a que pertenecen.

3? Una vez confeccionado el repartimiento 
será expuesto al público por el plazo de quince 
días, anunciándose en la forma reglamentaria 
sin omitir el publicarlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, cuyo ejemplar se unirá al ori
ginal, y a la copia una certificación que acre
dite este extremo.

4? Los referidos repartimientos, una vez 
confeccionados en la forma expresada, con su 
lista cobratoria, deberán estar en poder de 
esta oficina el día 20 de noviembre próximo 

venidero, debiendo venir reintegrados el origi
nal con póliza de la clase 11.a por pliego o 
su importe en papel de pagos al Estado, y la 
copia con sellos móviles de la clase 12.a, tam
bién por pliego, así como la lista cobratoria.

5.a Tan luego reciban aprobada la copia del 
citado repartimiento de esta oficina, harán el 
pedido de los recibos necesarios con arreglo al 
resumen de la lista, para la llena de sus matri
ces, expresando en el mismo a la persona que 
autorizan para recogerlos de esta oficina.

Tengan muy presente las Corporaciones en
cargadas del cumplimiento de este servicio, 
que además de las medidas coercitivas que pue
dan imponerse a los morosos en cumplirlas 
como se ordena, son también responsables al 
pago del importe de los trimestres que deje de 
percibir el Estado por dicho motivo en los pla
zos señalados para la recaudación, los indivi
duos, el Ayuntamiento y Junta pericial, respon
diendo con sus bienes particulares, según pre
viene el art. 81 del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885; esperando de todos que no 
darán lugar a que llegue este caso, porque seré 
inexorable en exigir las responsabilidades a 
que haya lugar.

Zaragoza, 29 de septiembre do 1913.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Narciso López 
Montenegro.
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SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el 

Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
t Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito 

de Pastriz que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 15 al 20 de 
agosto de 1913, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efecti
vos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo recar
go del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma de
terminada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.° del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 3 de octubre de 1913. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.
RELACIÓN QUE SE CITA

2 
&
3

o
3- 
o 
p

18

NORIBRES DE LOS DEUDORES

O SUS CAUSAH ASIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Día.

15

Mes. Año.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas. _

TOTAL
PeseUa.

32'76 

—

32'76

Nicasio Meléndez....... ................ José Maestro........ . ..............

To t al

Agosto 1912 21'20

31'20

1‘56

1'56

SECCION SEXTA
Fabara.

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presi
dencia y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría mu
nicipal, donde podrán consurtarle quienes lo 
deseen, todos los días hábiles, se enajenarán al 
mejor postor, por un solo año forestal y bajo el 
tipo de 1.200 pesetas, los aprovechamientos de 
los pastos de la Dehesa Cuarto de la Carne, 
pertenecientes a esta villa. La primera subasta 
tendrá lugar el día 10 del próximo mes de oc
tubre y hora de las doce de la mañana, en las 
Casas Consistoriales de este pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o de la Autoridad 
municipal en quien delegue, asistido del Secreta
rio del Ayuntamiento, verificándose la subasta 
por medio de pujas a la llana, que se admitirán 
durante la primera media hora únicamente, 
siempre que aquéllas alcancen por lo menos un 
valor igual al tipo fijado para subasta.

Do no tenor efecto esta primera subasta, se 
celebrará otra segunda a los diez días siguien
tes, o sea el día 20, a la misma hora y en el mis
mo local, bajo el propio pliego de condiciones 
y tipo de la primera; y si tampoco ésta diere 
resultado, tendrá lugar una tercera subasta el 
día 30 de ootnbre, a la misma hora y local des
tinado en las anteriores, con el 15 por 100 de 
rebaja del tipo de la primera; y si tampoco en 
ésta concurriese postor, se celebrará a los diez 
días siguientes la cuarta con la rebaja del 30 
por 100 del tipo de la primera; y finalmente, en

el caso de que tampoco en ésta se presentara . 
citador, se anuncia la quinta y última s11^, 
para los diez días siguientes, o sea para el 
19 de noviembre y hora de las doce, en el P 
pió local, con la rebaja del 45 por 100 sobr 
tipo de la primera.

Fabara, 29 de septiembre de 1913.—El A 
de, Antonio Latorre.

___ SECCION SEPTIMA____
AO^^ISTRACIO^DE JUSTSCIA

ReqalsKorSa*.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y ,arl6 leí 

en las demás responsabilidades legales, de nopre.581 
procesados que a continuación se expresan? ,i7la^*' 
se les jija, a contar desde el día de la pubhcacj . n 
ció en este periódico ojicial y ante el Juei o 4 tod®1 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargaH- ^s 
las Autoridades y Agentes de la policía * 
la busca, captura y conducción de aquéllos,^ p [0$ar- 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arr g- 
tículos 512 y 838 de la ley de .u
66 del Código de Justicia Militar y ‘¿61 de ta J 
ciamiento de Marina Militar. •filiad0
ALASTUEY BURGOS, Agustín; dom^^ d0 

en Zaragoza, de la que es natural, ge¡s 
Agustín, número veintitrés, (11 y ^6 
años, soltero, jornalero, hijo de jedieZ 
Pabla; comparecerá, dentro del terim 
días, ante el Juzgado de instrucción ju
do San Pablo, a fin de recibirle de01* ' gcord9' 
dagatoria y practicar otras diligen01•< y otro 
das en la causa seguida contra el nu 
por robo.
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Earagoza—San Pablo.
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Se subastan por término de vein

te días, como de la propiedad de D. Nicolás Lo- 
rente Arnal, las tincas a saber:

1? Casa número diez y ocho de la calle Ma
yor de Nombrevilla; confronta por derecha en
trando con casa de Teodoro Brinques y Buena
ventura Arce y calle del Castillo, por izquierda 
con Mariano Lázaro y José Arnal y por espal
da con arreñal: vale ocho mil setecientas cin
cuenta pesetas.

2.a Viña en término de Nombrevilla, parti
da del Sendero, de una yugada o treinta y ocho 
áreas catorce centiáreas; linda al Norte con ca
mino del Sendero, al Sur con rambla, al Este 
con Gabriel Blas y al Oeste con Esteban Arnal: 
vale cuatrocientas pesetas.

3.a Viña en dicho término, partida de la 
Dehesa, de yugada y media, o cincuenta y siete 
áreas veintiuna centiáreas; linda al Norte con 
Pablo Blas, al Sur con Mariano Lázaro, al Es
te con Esteban Arnal y al Oeste con Martín Ar- 
nal: vale cuatrocientas cincuenta pesetas.

4.a Paridera en el mismo término, partida 
'aldelagua, cuya superficie no consta; linda 
por los cuatro puntos con María Arnal: vale 
ochocientas pesetas.

5* Campo en el mismo término, partida Val- 
^agua, de una yugada o treinta y ocho áreas 
catorce centiáreas; linda al Este con Monte 
Illanco, al Sur con paso de ganados, al Oeste 
con camino Valdelagua y al Norte con Ramón 
^ancho: vale cien pesetas.

Campo en dicho término, partida Garro- 
^,de una yugada o treinta y ocho áreas cator- 
cc centiáreas; linda al Norte con campo de Bar- 
oiomé Blas, al Sur con paso de ganados, al Es- 
,ccnn Gabriel Blas y al Oeste con camino de 

Huerta: vale ciento veinte pesetas.
, Paridera en el mismo término, partida 
JJ1 oampo; linda al Norte con Bartolomé Blas, 
riin r>íCon Francisco Blas y al Este con Anto- 

Hlas: vale mil pesetas.
har - '"amD0 Cü dicho término, partida del Ba- 
t n?o, do una hanegada o nueve áreas cuaren- 
alp t Centiáreas; linda al Norte con camino, 

*te con Mariano Lázaro, al Sur con Barran- 
v / M Oeste con herederos de Micaela Sáiz, 

gaae^°ientas pesetas.
Crun f 'amP° en dicho término, partida de la 
sietQ6 a’ dos hanegadas o diez y nueve áreas 
no^ecPnt^reas; linda al Norte y Este con cami- 
oa y .a Aldehuela, al Sur con camino de Daro- 

con Pascual Arnal: vale ciento 
lo a Pesetas.

CaiM9 en dicho término, partida Luco 
renta v y A^ehuela, de cinco hanegadas o cua- 
^aal^*ete ár6as setenta y una centiáreas; 
ViCer). ^orte con canteras, al Este con Diego 
Geste o 1 Sur c°n camino de Villarroya y al 

U, (?n cantera: vale trescientas pesetas.
' ampo en el mismo término, partida

Mojón de Villarroya, de doce hanegadas o una 
hectárea catorce áreas treinta y seis centiáreas; 
linda al Norte con Antonio Valero, al Sur y Es
te con camino y al Oeste con Mariano Vicente; 
vale seiscientas cincuenta pesetas.

12. Campo en dicho término, partida Loma 
de los Frailes, de treinta y dos hanegadas o tres 
hectáreas cuatro áreas y treinta y dos centi
áreas; linda al Norte con Francisco Vicente, al 
Este con camino, al Sur con Antonio Valero y 
al Oeste oon Cirilo Arnal: vale mil pesetas.

13. Campo en el mismo término, partida del 
Boyero, de cuatro hanegadas o treinta y dos 
áreas catorce centiareas; linda al Norte con Ra
món Sancho, al Este con José Vicente, al Sur 
con Gabriel Blas y al Oeste con Tomás Laso: 
vale cuatrocientas pesetas.

14. Campo en el mismo término y partida 
del Boyero, de seis hanegadas o cincuenta y sie
te áreas veintiuna centiáreas; linda al Norte con 
Lucía Sancho, al Este con Pedro Valentín, al 
Sur con Manuel Blas y al Oeste con Tomás Lá
zaro: valorada en trescientas pesetas.

15. Viña en los arenales, término de Daro- 
ca, de diez y nueve áreas siete centiáreas; linda 
al Este con Roque Valero, al Sur con Pablo 
Charles, al Oeste con Mateo Gil y al Norte con 
Antonio Valero: vale doscientas cincuenta pe
setas.

16. Campo en dicho término, partida Valdel- 
agua, de una yugada o treinta y ocho áreas ca
torce centiáreas; linda al Este con Monte Blan
co, al Sur con Roque Blas, al Oeste con Pascual 
Orce y al Norte con Mateo Jaime: vale doscien
tas cincuenta pesetas.

17. Campo en dicho término, partida de Ho
ya, del pajar, de una yugada o treinta y ocho 
áreas catorce centiáreas; linda al Este con Ce
rro, al Sur con camino, al Oeste con campo de 
Santiago Arnal y al Norte con Mariano Vicen
te: vale doscientas pesetas.

18. Campo yermo y viña en el expresado tér
mino, partida de las Solanas o arreñales de Lu
co, de una yugada o treinta y ocho áreas cator
ce centiáreas; linda al Norte con Manuel Vale
ro, al Este y Sur con Pascual Arnal y al Oeste 
con Víctor Gallego; vale trescientas pesetas.

19. Campo en dicho término, partida Majue
los del Rey, de cinco hanegas o cuarenta y sie
te áreas sesenta y cinco centiáreas; linda al 
Norte con Pedro Martínez, al Sur con Mariano 
Lázaro y al Este con Cesáreo Lázaro; valorada 
en doscientas cincuenta pesetas.

20. Viña en término de Daroca, partida de 
las Solanas, de una yugada o treinta y ocho 
áreas catorce centiáreas; linda al Norte con X íc- 
tor Gallego, al Este y Sur con Manuel Blas, al 
Oeste con Feliciano Pérez: vale trescientas pe
SO 13 S

21. Viña en dicho término, partida del Val o 
Huerca, de media yugada o diez y nueve áreas 
siete centiáreas; linda al Norte con Ramón San
cho, al Este con Mateo Gil, al Sur con Manuel 
Blas y al Oeste con Rambla: vale doscientas pe
setas.

2’2 . Campo en término de Nombrevilla, par
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tida de Valsaúco, de yugada y media o cincuen
ta y siete áreas veintiuna oentiáreas; linda al 
Este con acequia de Valsaúco, al Sur con finca 
de Santiago Arnal, al Oeste con camino de 
Anento y al Norte con finca do Pascual Arnal: 
vale cuatrocientas pesetas.

23. Campo en dicho término, partida de 
Valsaúco, de una yugada o treinta y ocho áreas 
catorce centiáreas; linda al Norte con Ensebio 
Blas, al Este con acequia, al Oeste con camino 
de Anento y al Sur con Antonio Blas: vale dos
cientas pesetas.

24. Campo en dicho término, Cañada Do
mingo, de yugada y media o treinta y ocho 
áreas catorce centiáreas; linda al Norte con Mi
guel Valero, al Este con tierras del común, al 
Oeste y Sur con cerrada de Esteban Arnal: va
le doscientas cincuenta pesetas.

25. Campo en el propio término y pertida, 
de una yugada o treinta y ocho áreas catorce 
centiáreas; linda al Norte con tierras del común, 
al Este de Santiago Arnal, al Sur con camino 
del Rato y al Oeste con Fulgencio Catalán: vale
doscientas pesetas. e

26. Paridera o sitio con yermos contiguos 
en dicho término, partida Paridera Vieja, de 
doce yugadas o cuatro hectáreas cincuenta y 
siete áreas sesenta y ocho centiáreas; linda al 
Este con campo de María Arnal, al Sur con 
cerrada y paridera de Esteban Arnal, al Oeste 
con campo de Gabriel y al Norte con tierras de 
Josefa Malo y Mariano Lázaro: vale dos mil 
quinientas pesetas.

27. Cerrada en el mismo término, de cuatro 
yugadas o una hectárea cincuenta y dos áreas 
cincuenta y dos centiáreas; linda al Norte con 
paso de ganados, al Este con camino de Le- 
chón, al Sur con monte Blanco y al Oeste con 
campo de Josefa Malo: vale ochocientas pe
so tíi s

28. Campo en dicho término, partida Carro- 
ya, llamada Piza de la Mona, de una yugada o 
treinta y ocho áreas catorce centiáreas; linda 
al Este con camino de la Huerta y por los de
más puntos con campo de Santiago Arnal: vale 
doscientas pesetas.

29. Campo en dicho término, partida de la 
Senda, de yugada y media o cincuenta y siete 
áreas veintiuna centiáreas; linda al Norte con 
camino de Vianueva, al Snr con Juan Jaime, 
al Este con Esteban Arnal y al Oeste con Ram
bla de San Julián: vale doscientas noventa pe- 
sotíis

30. " Cerrada en dicho término, partida de 
Juan Fernando y del Sendero, de una yugada 
o treinta y ocho áreas catorce centiáreas, linda 
al Norte con Manuel Blas, al Este con Miguel 
Lázaro, al Oeste con Esteban Pascual y al Sur 
con camino del sendero: vale quinientas pe- 
sotas

31. Campo en dicho término, partida de Ma- 
zarrón, de una yugada o treinta y ocho áreas 
catorce centiáreas; linda al Norte y Oeste con 
Luis Blas, al Este con Rambla y al Sur con Pa
blo Blas: vale trescientas pesetas.

Señalado para el remate el día cuatro do no

viembre próximo a las once, simúltaneamente I 
en este Juzgado y en el de igual clase de Daro- ' 
ca, se advierte a los licitadores que para tomar । 
parte en la subasta deberán consignar el diez 
por ciento de la tasación, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras parte? 
de aquélla, y que, en cuanto a la casa, no exis
te titulación alguna, existiendo respecto de 
las demás fincas certificación con referencia al 
Registro de la propiedad, siendo de cuenta del 
rematante los gastos que se originen para su
plir los que faltan, sin derecho a exigir otros.

Dado en Zaragoza, a cuatro de octubre de mi; 
novecientos trece.— Gerardo Vázquez.—P. M.de 
S. S.6, ante mí, Eusebio Huélamo.

Calatayud.
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido;
Por el presecte hago saber: Que en los auto? 

de mayor cuantía instados por D. Mariano 
Asensio Meco, contra D. Antonio Vargas Mar
queta y otros, sobre nulidad de contrato y r 
nuncia de usufructo, he acordado proceder p 
primera vez y término de veinte días a la v 
en pública subastado los bienes embaíga • 
a aquél, sitos en término de Brea, que son - 
siguientes: , a?

l .° Una viña en el Juncal, de secano, • 
veinticuatro medias, igual a una hectárea 
ta y un áreas y sesenta centiáreas; hndanw 
Este con Jerónimo Torres, al Sur y^ 
monte común y al Oeste con Ignacio 
tasada en ciento cincuenta pesetas. dú.

2 .° Una casa en la calle de San Anto , 
mero veintiocho, de sesenta metros de b t e 
cié; linda por la derecha y espalda co ]¡D0 
San Antonio y por la izquierda con 
Pérez; tasada en setecientas cuarenta j 
pesetas. , , . on la Sala-Para cuyo acto, que tendrá lugar en ia de 
audiencia de este Juzgado, el día
Marcial, número dos, se ha sena de gU 
treinta de octubre próximo, a las toD)¡ir 
mañana; debiendo advertirse coa; 
parte en la subasta deberán los h r egado e 
signar previamente en la mesa de ]o= 
diez por ciento efectivo del va 
bienes que se subastan; que no s paríe, 
posturas que no cubran las dos . pn 
de la tasación y que no existen d e l  c Oii¡ 
piedad de las fincas, siendo de cuen 
prador el proveerse de.ellos. «entien1^ 

Dado en Calatayud, a treinta -^goza.^ 
de mil novecientos trece.— uo
D. S. O., Pascual Durillo._________

PARTE NO OFICL^/
Tablas n,h-míeiito9 .d' 

para la confección de los nen toda5 - 
territorial para el año 1914. Contien 
operaciones complementaria^- joS peo

Precio, P50 pesetas; dirigiém 
al Secretario del Ay unta míen---- ^»-****^

IMPUESTA DEL HOSP1CI


